
 

 
RESOLUCIÓN DE 10 DE FEBRERO DE 2026 DE LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y DE EXCLUIDOS EN LA 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL DE INVESTIGACIÓN DE 
1 INVESTIGADOR/A DISTINGUIDO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES VINCULADAS A LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓN O DE SERVICIOS CIENTÍFICO-TÉCNICOS DE CARÁCTER TEMPORAL EN EL MARCO DEL 
PLAN DE RECUPERACIÓN TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA O DE CARÁCTER INDEFINIDO 
VINCULADOS A FINANCIACIÓN EXTERNA O FINANCIACIÓN PROCEDENTE DE CONVOCATORIAS DE 
AYUDAS PÚBLICAS EN CONCURRENCIA COMPETITIVA EN SU TOTALIDAD O DE CARÁCTER TEMPORAL 
VINCULADAS 

 

Por Resolución de 19 de enero de 2026 se efectuó la convocatoria pública de 1 Investigador/a 
distinguido para la realización de actividades vinculadas a líneas de investigación o de servicios 
científico-técnicos de carácter temporal en el marco del Plan de Recuperación Transformación y 
Resiliencia o de carácter indefinido vinculados a financiación externa o financiación procedente de 
convocatorias de ayudas públicas en concurrencia competitiva en su totalidad o de carácter temporal 
vinculadas en la Universidad Autónoma de Madrid. 
 

Finalizado el plazo de cinco días para la subsanación de solicitudes, este Rectorado HA RESUELTO: 
 
Primero.- Aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos en el proceso selectivo. Las listas se 
encuentran expuestas en la página Web http://www.uam.es, dentro del Servicio de Investigación. 
 
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses; ambos plazos se 
contarán desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación. Todo ello de conformidad 
con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones 
Públicas. 

 
Madrid, 10 de febrero de 2026 

  
LA RECTORA 

P.D. La Vicerrectora de Política Científica 
(Resolución de 02/07/2025; BOCM de 10/07/2025) 

 
 

María Ángeles Martín Cabrejas  
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ANEXO I 
Listado Definitivo de personas aspirantes admitidas al Proceso de Selección 

DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE 

****4053* MARIN  RICCARDO 

 

 
ANEXO II 

 
* No hay candidatos excluidos 
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